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IRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA: Somos un Equipo que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultoría de forma 
objetiva, mediante un enbque sistemático y disciplinado, evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del control 

San Salvador, diciembre 2015. 

A LA CAPTACIÓN, USO Y CONTROL DE OTROS INGRESOS 
PERCIBIDOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR (CDE) DEL 
CENTRO ESCOLAR REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, 
CÓDIGO DE INFRAESTRUCTURA No. 11422, PERIODO DE ENERO 
A DICIEMBRE DE 2012. 

Auditoría de Examen Especial 

de Tipo Financiero 

Ref. IA/DAl-GAF-MINED/039/2013 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

República Oriental del Uruguay, código de infraestructura No. 11422. Centro Escolar Auditado: 

----=.::::::::::::::::::=::: 
UN.AMOMOS PARA CRECER 
EL SALVADOR Ministerio de Educación 

Dirección de Auditoría Interna 
Gerencia de Auditoría Financiera 

Enfoque de Auditoría: "Creación de Valor" y "Administración de Riesgo" 



(1') lnfonne de Auditoria notificado [Art. 37 LCCR) [Art. 156 NAIG). 
(2') Informe de Auditoria notificado [[Art. 156 NAIG). 
(31) lnfonne de Auditoria comunicado (Art.5 NTCIE-MINED). 
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~ ~ll!"~~~ ME DE AUDITORÍA INTERNA: Examen especial a la captación, uso y control de otras fuentes de ingreso 
~ parte del CDE del Centro Escolar República del Uruguay, de enero a diciembre 2012. 

• Manuel Antonio Jovel, Auditor. 

• Mario Ernesto Cañas, Jefe de Auditoría a Organismos de Administración Escolar. 

• Sonia Yanira Najarro, Gerente de Auditoría Financiera. 

• Morena Salinas de Mena, Directora de Auditoría Interna. 

EQUIPO DE TRABAJO: 

Funcionario, empleado y/o tercero relacionado: 

• José Augusto Hernández, Dirección Departamental de Educación de San Salvador <31> 

• Renzo Uriel Valencia Arana, Director Nacional de Gestión Educativa <31> 

• Dirección de Auditoria Cuatro, Corte de Cuentas de la República C') 

Unidades Organizativas responsables del Sistema de Control Interno: 

• Sandra Elizabeth Alas, Dirección Nacional de Gestión Departamental hasta 31/08/2015 <3> 

• Liliam de Benavides, Directora Departamental de Educ. San Salvador hasta 31/08/2015 <3> 

Con Copia: 

No Cargos Período: Julio 2011 a Periodo: Sept.2015 a 
Julio/2014 Sept. 2017 

1 Presidente Leonel Arsenio Anibal Ortiz Luis Alonso Espinoza 
Ore llana 

2 Tesorero/a Luis Mancia Naves Jeimy Galdámez 
3 Secretario/a Donato Arturo Reyes Guevara Claudia Ana Maria Vásquez 
4 Conseja! Docente Enrico Calderón Ennco Calderon 
5 Conseja! Madre de Familia T amasa Marisol Morales de Elba Eunice Martinez de López 

Bonilla 
6 Conseja! Padre de Familia José Antonio Orellana Edgar Antonio Ramirez 

Dirigido a Titulares: 

• Carlos Mauricio Canjura Linares, Ministro de Educación (1') (3') 
• Consejo Directivo Escolar, Centro Escolar República Oriental del Uruguay (21) (3') 

DESTINATARIOS: 
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Para evaluar el control interno, utilizamos la normativa aplicable a centros escolares y se 

Realizamos el presente Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 

Gubernamental y Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental (NAIG) emitidas 

por la Corte de Cuentas de la República, en lo aplicable. 

Enero a diciembre de 2012. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

Específicos: 

1) Evaluar la administración de los fondos, conforme a normativa aplicable. 

2) Asegurar que los fondos percibidos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 

educativa. 

General: Evaluar la captación, uso y control de otras fuentes de ingreso por parte del 

Consejo Directivo Escolar, del Centro Escolar República Oriental del Uruguay. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

El C.E. percibió fondos de otros ingresos, por un total de US$3,041.1 O durante enero a 

diciembre de 2012, provenientes principalmente del arrendamiento de cafetines. 

El C.E. está ubicado en Colonia Zacamil, Calle Principal del municipio de Mejicanos, 

departamento de San Salvador, albergando alrededor de 1800 alumnos (según censo 2012); 

impartiendo enseñanza desde parvularia, bachillerato, nocturna y básica adultos. 

La presente auditoría corresponde a examen especial a la captación, uso y control de otros 

ingresos percibidos por el Consejo Directivo Escolar (en adelante CDE) del Centro Escolar 

República Oriental del Uruguay, con Código de Infraestructura No. 11422, período de enero 

a diciembre de 2012. 

l. INTRODUCCIÓN 
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No hay Recomendaciones en Informes de Auditoría para seguimiento. 

VI. SEGUIMIENTO DE AUDITORÍA 

Acciones del CDE durante la ejecución de la Auditoria: 

Durante el proceso de la auditoría, el CDE emprendió acciones y fortaleció aspectos de 

control comunicados: a) Se gestionó la adquisición y emisión por parte del CDE de recibos 

serie "A" pre numerados de imprenta por los otros ingresos percibidos. b) Fueron elaboradas 

y firmadas las conciliaciones bancarias. 

El CDE percibió de otros ingresos un total de US$3,041.1 O durante enero a diciembre de 

2012, provenientes principalmente del arrendamiento de cafetín. Los fondos fueron utilizados 

para pago de teléfono, servicio de agua potable; transporte; gas propano por preparación de 

alimentos escolares, entre otros. 

Administración de los fondos de Otros Ingresos 

El C.E. administró los otros fondos percibidos en cuenta corriente de Banco Agrícola 

No. 506-002562-3 a nombre del CDE del C.E. República Oriental del Uruguay. 

V. RESULTADO DEL EXAMEN 

1. Verificación de la recepción de otros ingresos en la cuenta bancaria. 

2. Revisión de la documentación que respalda los gastos realizados. 

Entre otros, ejecutamos los siguientes Procedimientos de Auditoría: 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

1) Administración, documentación y ejecución de fondos. 

2) Revisión de controles administrativos y financieros. 

3) Conciliaciones bancarias. 

Aspectos Evaluados: 
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OJOS UNIÓN LIBERTAD 

XI. FIRMA DEL (LA) RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

San Salvador, 11 de diciembre de 2015. 

X. LUGAR Y FECHA 

Hacemos extensivos nuestros agradecimientos a los miembros del Consejo Directivo 

Escolar, al personal docente y administrativo del Consejo Directivo Escolar del Centro 

Escolar República de Uruguay, por la colaboración brindada durante la presente auditoría. 

IX. AGRADECIMIENTOS 

El presente Informe se refiere únicamente a examen especial de tipo financiero, a la 

captación, uso y control de otros ingresos percibidos por el Consejo Directivo Escolar del 

Centro Escolar República de Uruguay, municipio de Mejicanos. departamento de San 

Salvador, de enero a diciembre de 2012. 

VIII. PÁRRAFO ACLARATORIO 

De conformidad al examen especial de tipo financiero, relacionado a la captación, uso y 

control de otros ingresos percibidos por el CDE del Centro Escolar República Oriental de 

Uruguay, período de enero a diciembre de 2012; concluimos que los fondos por 

US$3,041.1 O fueron obtenidos principalmente del arrendamiento de cafetines; y utilizados en 

gastos relacionados a la comunidad educativa. 

VII. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 


